
 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante Rodolfo de Jesús Avendaño Herrera, Diana Patricia 
Gallón Arboleda, Pablo Avendaño Gallón, Sebastián 
Avendaño Gallón, y los menores Jimena, Samantha y 
Mathias Avendaño Torres, representados por su 
madre María Alejandra Torres Torres. 

Demandados Sandra Patricia Marín Valderrama, Julia Estela Marín 
Valderrama 

Radicado N° 05001-31-03-015-2022 00079 00 

Asunto Resuelve solicitud retiro de la demanda.  

 
 

Estando pendiente la presente demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, para el estudio de cumplimiento de requisitos de inadmisión, 

solicitó el apoderado de la parte demandante, por memorial adunado el 29 de abril de 2022 al 

correo electrónico del juzgado, el retiro de la demanda.   

 

Con base en lo expuesto, no se hace necesario el estudio de los documentos allegados para 

subsanar la demanda.  

 

Y, se AUTORIZA EL RETIRO de la misma, tal como fue solicitado mediante memorial, 

por el apoderado de la parte demandante.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en forma virtual, no se hace necesario la 

devolución de anexos o desglose de documentos.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, se ordena el descargue del expediente  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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